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RV: MEMORIAL PARA JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 3/11/2020 4:23 PM
Para:  Juzgado 37 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin37bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (9 MB)
2020-204 RECURSO REPOSICIÓN - ACTOR-MARY CELIS SANCHEZ Y OTROS.pdf; DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA MARY CELIS
SANCHEZ QUINTERO Y OTROS.doc;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

LMBV 

De: GUBER ZAPATA ESCALANTE <guberzapata@hotmail.com> 
Enviado: martes, 3 de noviembre de 2020 1:15 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL PARA JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ
 

1. Número de proceso: 110013336037202000020400
2. Partes del proceso: Demandante: Mary Celis Sánchez Quintero y otros. Demandados: NACIÓN

COLOMBIANA – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA –
MINISTERIO DEL INTERIOR – UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 

3. Juzgado al cual dirige el memorial: Juzgado 37 Administra�vo del Circuito Judicial Bogotá -Sección
Tercera-.

4. Medio de control: Reparación Directa



 

 

AVENIDA 2ª No. 10 -18 EDIFICIO OVNI, OFICINA 401, Cúcuta, N. de S. 
Teléfono fijo: 5831007 – Celular: 3133962560 – Correo electrónico: guberzapata@hotmail.com 

Doctora: 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juzgado Treinta y Siete Administrativo de Oralidad Circuito de Judicial Bogotá –Sección 
Tercera- 
E.                    S.                   D. 
 
 
Referencia:       RECURSO DE REPOSICIÓN  
Medio de Control: Reparación Directa 
Radicado:            11001-33-36-037-2020-00204-00 
Demandante:       Mary Celis Sánchez Quintero y Otros 

Demandado: Nación – Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República y otros. 

 
En mi condición de apoderado principal de los demandantes dentro del expediente de la 
referencia, por medio del presente escrito y dentro del término legal, respetuosamente 
me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el numeral 1 de la parte 
resolutiva del auto de fecha 28 de octubre de 2020, notificado por estado el día 29 de 
octubre de 2020, el cual sustento en el sentido de que si bien compartimos los 
argumentos esgrimidos para admitir la demanda, observo que seguramente por un error 
involuntario se incurrió en lo siguiente: 
 

 Se anotó tanto en la parte motiva como en la resolutiva: “Osma Sanguino 
Rodríguez”, cuando lo correcto es “Osman Sanguino Rodríguez”. 
 

 Se anotó tanto en la parte motiva como en la resolutiva: “Layla Dayany Rodríguez 
Claro”, cuando lo correcto es “Laila Dayany Rodríguez Claro”. 
 

 Aunque si bien es cierto el señor Dionel Rodríguez Pérez es el compañero de 
Layla Dayany Rodríguez, en la demanda respecto del primero nombrado se 
invocó una calidad en la que actúa dentro del proceso de la referencia, es decir, 
como primo político y amigo del occiso, la cual se acreditará en el curso del 
proceso. Por ende, con el mayor respeto solicito sea admitida la demanda 
respecto del señor Rodríguez Pérez en la calidad en la que fue invocada en la 
demanda, es decir, en su condición de primo político y amigo del joven Cristian 
Andrey Rodríguez Sánchez (Q.E.P.D). 
 

 Lo anterior también ocurrió con la señora María Zoraida Rodríguez Pérez, quien 
aunque si bien es cierto, es la compañera del señor Ramón Antonio Rodríguez 
Claro, en la demanda respecto de la primera nombrada se invocó una calidad en 
la que actúa dentro del proceso de la referencia, es decir, como tía política del 
occiso, la cual se acreditará en el curso del proceso. Por ende, con el mayor 
respeto solicito sea admitida la demanda respecto de la señora Rodríguez Pérez 
en la calidad en la que fue invocada en la demanda, es decir, en su condición de 
tía política del joven Cristian Andrey Rodríguez Sánchez (Q.E.P.D). 
 

 Se anotó tanto en la parte motiva como en la resolutiva: “Lauden Claro Arena”, 
cuando lo correcto es “Lauden Claro Arenas”. 
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 Se indicó que Cristian Leonardo Claro Rodríguez, Leidy Yohana Claro Rodríguez 
y Kaleth Claro Rodríguez actúan en su condición de “primos del occiso” cuando lo 
correcto es que los mismos actúan en calidad de sobrinos del joven Cristian 
Andrey Rodríguez Sánchez (Q.E.P.D), conforme a registros civiles de nacimiento 
de cada uno de ellos que se aportaron con la demanda. 

 
Ahora bien, con el fin de dar cumplimiento desde ya a las cargas impuestas al 
demandante en los numerales 2, 8 y 10 de la parte resolutiva del auto de fecha 28 de 
octubre de 2020, respetuosamente me permito: 
 

a. Allegar constancia de la radicación de la demanda y anexos en medio magnético 
al correo electrónico de las entidades demandadas. Asimismo me permito allegar 
los mensajes de recibido de aquellas entidades que acuciosamente están 
respondiendo el recibido de la información que se les envía a su correo 
electrónico. 
 

b. Tal y como fue manifestado en el escrito de demanda, el correo electrónico del 
suscrito apoderado para recibir las notificaciones de las actuaciones que se 

presenten es guberzapata@hotmail.com 

 
c. Me permito allegar la demanda en formato Word. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
GUBER ALFONSO ZAPATA ESCALANTE 
C.C. 88.167.008 expedida en G/te (N. de S.) 
T. P. No. 76.586 del C. S. de la J. 
 
Anexo lo enunciado 
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